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conocirmento lo siguiente: 

¡ 

ALCALDÍA J ' ARO OBREGÓN 
Á I ''ARO DIRECCION Gl:1 ERAL DE -■-V.H. , SUSTENTABILID O Y CAMBIO OBREGON CLIMATICO ¡ . 
ro Alcaldfa Aliada rnsswó,o � �;; 

Ciudad de México a 09 qe . epiiembre de 2022 
AAO/DGSCC/DS/. RBNP/1279/2022 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODArD 1 (UNO) ÁRBOL 
,. . :N VÍA PÚBLICA Pllª�ÓN 

SERGIO IVÁN VALDEZ YÁÑEZ R'SC/;;¡;� 
COORDl�Ai?OR DE OPERAC)ÓN, PARQUES Y JARDINES ceo" -"·1•c=c·»R� : N 
ALCALDIA ALVARO OBREGON ·,;;,:::'.°�� '. :�Rc1�s - 
P R E S E N T E Roc:�c.oryl lt\ 1 io 

, o º 0B o"ii l 
En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Con�tiliíció¡i �&�l�l�-� : Ci, dad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública 'ele la-Ciudad de Mé · i . , la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20 , por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánic · Jprobada mediante 
registro Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilida� rCambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la esttu _tura de la Alcaldía 
Alvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. � 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilldad y jm�io Climático, y 
en atención a la solicitud de C. Armando Romero Mendoza ingresada ante s� Organo Político 
Administrativo con fecha 09 de septiembre de 2022, en la jornada "TU ALIADA EN T� OLONIA"a la que 
se le asignó el número de SUAC 2201071225694. donde solicita la valoración de 1 r. ol ubicado en - 

·de esta Alcaldía Álvaro O. rfgón, hago de su 
. 1 . 

En fecha 09 de septiembre de 2022, personal adscrito a la Direcció' reneral de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, s constituyó 
en el domicilio señalado. en la solicitud de referencia, con el propósito ,d ' realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de 1 ]información 
pertinente. · . 

',. . . . 
11. Con fecha 09 de septiembre de 2022, personal técnico operativo a scrito a la 

Dirección Gen_eral de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitad:·� certific�do 
por la Secretana del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Me 1 , realizo el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las a acterísticas 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio don· e�se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental • ara el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Es eciñcaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Cará t�r Público o 
Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, de1 · ., trasplante 
y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de. confo · · ad con la 
siguiente descripción: . • 

' 

- - . L,oa_1 ·� 
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ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SlJSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN DE SUSTENT I\BILIDAD 

� �022 Fl�r@� 
J,.t�.11��,, M«Jf@ 
._..:/< ,,.n.,_,.,,..,,.,.,� • .,,.,.,, 

DIC.T ME!il NO.. 1781 
. Vla P.,lbrica. FECHA:. : ··- 

'CIRECCU:Jril 

DICTAMEN'TÉCNlCO lJE Afil30I.Afl0 
,.;) .!J2 t) t e:;, -:9 l ;J t:/ .;,,� 6 ? y· 
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' 1 

f 
: Arb.o! :µlan.t3d::, en, ta 

1 ban.qu4ta, con sts:onH1 
, i radicular :te:pijfl'lii.to- 

, dañando. la. p1211cGa. :cf'.i:!: · 
·" ¡ - concrsro donde. .se, ''il reqolere .�a rn.pera�o 
"' .', por la, (llu>ocifo· de. 

obras. Reapec:, �r . 
. �rbdl •lieoo oop� 
de::sbtilan:cctid-a \iL..� ,:;,e 
J)!oyocla b•ci.l l� ·c;mo. 

9 !2, 40 ·e 1 

l. 

- . Slol,>Doioteo Santo •Zafra 
Dlctamitw.dotdéarboladn u· ano de:acuerdo 

TECCJÓ.N !;ATIERRA EN EL DtSTRIT,O FE!'>ERAI.: ARTlCULO 1f8. I\IO�MA.AMBfENTAL F>ARA 
NAOF·00.1·RNAT•2015, nume1a!ei a; e.3, l!,3,j, 6 .. 3.1.1, · y·dem�s•aelfcabie. ,para ta eJecuclOn. ce lo 

,LEY.AMBIENTAL DE p' 
EL Dl&TRl't'O FEDERA 

"anteG nieneloM:;;lo, 
Elpr.e�ante dictamens · mlte dezcuerdo.c·on,ml lc�l:oaber·y. entender 

! 
JJRÓ E�· 

a la Norma.Amblents.1 pa ael Dlstdto 
Federal NADF-001-R AT-201l5 

· No, De aorecítací n .20 

SUAC 2201071225694 
Calle Canario esq. Calle 1 O, col ia Tolteca 
Alcaldla Alvaro Obregón C.P. O 50, Ciudad de México 
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Lt !. � 
E I pre-sente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el A.cuerdo del e omité de Transparencia por el QUe se 
dasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene datos personales yse autoriza la creación de 
versiones públicas con base en el •catálogo de Documentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H. AJcaldía de Álvaro Obreqón'. 
ACUERDO c-.11-10-CT/AA0/2021. 

.�u: 
"'•f 

{1. ,,.:,. 1Jói2 F'l&vls ;). &t[!.l""=��P,, Mt:t� 
� �i" .• ., .... ,.. .. .,,�..,�-�- ... 

l. Se dictamin procedente la poda de 1 (uno) árbol de la LAUREL DE LA 
INDIA/Ficus i !�sa; que se yergue en 
• de esta IFaldía Alvaro Obregón por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al 
cumplimiento lit lo establecido en la 'Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal, así cbi!no la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para 
garantizar el f:tricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán 
aplicarse en I ealización de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, 
previo a la eje ción de los trabajos. 

11. Derivado de 1, knterior y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ej�ltivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 
fracción X, 51 \' 1 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alca Id fas de la Ciudad 
de México, art1 'u los 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Di rito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
así como en1 irtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de 
Sustentabilida. y Cambio Climático, Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de 
Manejo y Con srvación de Recursos Naturales, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, pu, l\cado por la Alcaldfa Alvaro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 
Oficial de la C ¡ad de México, esta Dirección General. de Sustentabilidad y Cambio Climático 
resuelve: , ! 

PRIMERO.- Se le A: ORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su pro�rbmación la poda de 1 (uno) árbol de la especie: LAUREL DE LA INDIA/Ficus 
retusa; que se yerg '� en Alcaldía Álvaro 
Obregón. 
SEGUNDO. - Los ti 

0

bajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretarla del Medio 
Ambiente de las Ciu�·, d de México que cuente con certificación _vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental par el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas de! eguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vlas generales de cot · nicación, etc.). . 

TERCERO. - Queda jo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a un slt o autorizado, conforme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra¡!n el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le ap · ibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Pr ección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar eri e otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos: ínobservapcía, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en. 1 artl wIcr:f45 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, asl lo autoriza y firma. 

ATENTAM�.-'.. ;;;-----' 
� 

1 

�� N ' HIU DÍAZ LÓPEZ 

. "7'�,';/UST:. TABILIDAD 
!¡ 

SUAC 
Calle Canario esq. Calle 10, col ria Tolteca 
Alcaldía Alvaro Obregón C.P. Q'. 50, Ciudad de México 


